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RESOLUCION dera~gación',Pr:ovinpkllde So~
riapor la que 8B,QutdH:melestabWtin:tierl:iQ'de hJ8
líneas :v centros de transformación q¡tsse :'cium.
YN-5933.

Visto el expediente incoado en E1sta Delegacióu~oV:incial
del Ministerio de Industria, dé ,Sorla,. peU<:ióllde, ,-El.6Ctra' de,' .
Soria, S. A.•• ,con domicilio en soña.-aveni4a ,d;el'ofa,v*,,;ra. )J,
primero; ,solicitandoautorizaci,óIl ,ydeclaraciói;l~n:~ncreto,de
utilidad 'pública PIlI'8., el ',establ~enta;,de_,U'Q&:,~,,'4e'alta
tensi-6o y centros de traJ1sfÓrm4C16n.,'1:cumPt1d~'l~trántites
reglame~tarios ordenados en ,eL-ca:p1tlÜll lU del,-:;I;>e:éret;o:, 2611/
1966; sobreautorizaci6n de 'Íllstataciones:: elé<ltt1~~<'y,:~en: ,alea"
pítulo nI del Reglamento aproh<adQ'PorDe'crEito261.9!1~,sobre

expropiaci6n forzOsa y "sQIlciones-. en}.materia'qe"instál~ione8
eléctricas y Ley, de 24 de noviembre,de 1939;, sobt8otden-ación
y defensa de.J.a industria,

Esta Delegación Provin<;ial del Ministerlo de Industria de
Soria ha resuelto:

Autorizar a «Electra de Saria; S. A.a., la instalación de las
líneas. y .centros de transfor.maciQncuYasprjnqip;al~$,carac.te~
risticas son las. siguientes: Línea,.é~tritá$ica:á13;2:kV.con
una lon$'itud de 12.183 metros en..diícoAlineaci()ne9,~

De esta línea parten derivaciOn,eBi&.:.losC. ::r.. cleAk;ubill&
del Marqués, Pedraja de SanE$ieban 'yObnlllós;·. ·cqn·un:lot$!
de 1.453 metros, y. tiene suor:ig(j;n'en 'elapOYQ!fi'llJpe.t;O'34 .de
línea E. T. D.de Burgo de· Osma~Iínea ele:vadorn· de< OlmillOá
y final en .C. T. Inés.

Apoyos de bonitigón,crucetasmet4llcasy conducWr"alumi
nio.-acero LA~56; de 50 milíme:tros cuadrados de secc1ón noJJlitlal.

Nuevos centros de transforma,cióDPal'lilAlcu·ijUI.'del Mar,.
qués, PedrAia de San .Esteban,. OIDlU1mie:lnéfj;,·de'as::llVA.. de
potencia cada uno y relaciónde·trarlsrQrtrutclÓn1.3:2QO:± $010
por 1001230-133 V.

Nuevas redes de baja tensi6nparacadá- una de l8.8mtada$
localidades. . .

De.clarar en concreto la uttlidad'pubU6I- de ,lain,wación
eléctrica' que Sé autoriza a los ef~seftalad~enla teylOi
1966, sobre expropiación forzo.y· St1,nciones' -en :;materia: ,de' jns'"
~t~~~nedee~~~i{;8S '. y .su .ReglaIn~m~ de ~Rlicaci~ade/20 de

Esta .instalación no podrá. ~iÍtrar;'en s~cip 'mi~nti:'as no
cuente el peticionario. dala '{nl~CQIt.Ia~pro~n',de sU
proyecto de ejecución, 'pí-evio.cUlIt:plJlIUtmtotlelQS.tráJniteS, que
se señalan en el capitulo 'IV del"cltado Decrero;2&11!:t.966.' de
20 q,e octubre.

Salia, 4 de enero de 1972,-,El Delegado provincial, Angel
Hernántjez Lacal.......28-D.

RESOLUCION de la Delegaci6" Provinci41 de Te
rueJ por la qúesB ltacepúbUca la cadueidadde
las concesiones de; explotaci6n-msn,ra q"i se citan~

La. Delegación Provincial .del l\ftlltS'terio de .Inciust$ en Te
mel.hace saber que par el ~xceleJ1tisimo·señ~'1d,h1i,stro4el.~
partamento '"han sido caducadN,. po.T; renunci¡¡:d(i':)Q8 inte~os;'

las sigUientes concesionesd~explotación .mínera,oon:expresi6n
del número, nombre, iJlineral.hecf.áreli,s. y ;ténnino .1l1unicipah

5.115. .Pilar.. Caolin; 39. AIc~
5.153. «Calandina~.·Caolín. 55~. Foz~Calanda,
5.164. .Arag6na..,CaoUn. 40-. MplinQlj~

5.173.•Pintada». Caolin.55.La,~tade las Olmos.
5.194. .Ampliación $,Aragón... eaoI1n.•0. Molinos'.

Lo que se hace.·plílllioo 'ci~o"~t'8,{lcoY'~&t~trable el
terreno· comprandidQ en sus pe.tiín8ttp&,ex.~to,pa¡:a$p.sta1lcia.s
reservadas. 8- favor del Estado,' IU)ad:D:rltiéndose'nqeVM "$óUci'"
tudes hasta tránscurdd06 ochd,dÚlJihAbilfil:& a.'.,~'delsig\1iente
al de esta pu1)Ucacióu. Estas. SQli'\itU4esde;béráil'presept~r.se
dediaza ¡trece treinta horas en '~~'Pe1é~&cló~:Pr@ncW.

Teruel. S de noviembre de •1971.--El D'ele-gadoprov,inci'al An~
tonio Peña Pel'1a~' ,.... ..'

RESOLUCION de la Delegación Pr&vineicl de Va
"lencia por la .que se hace público el· otorgamiento
d~ las concesionesde~explOtGción minera que se
CItan. . .

~ •DelegaCión. Provincial del' ~n~8térto.. de Iítdustrle. en Va:
leD;Cia hace saber que por·el excelentísimo se:i1or ·MmioStró· del
DCP.B-rtamento han.sido otorgadas.;ytliulildas •.l48 stguieil~con
ceSlones de explotación !!l.inara,CQU e:ltpr~8:ión del ,número . nom·
bre, mineral, hectáreas .. y téni11ño'i:li\UliCipah ' - .. '

2."". .José Miguel•. Caplín. OO. 114ma8"ber.
2.~. ~nvan<;tbl<>•• GaoIIn. 20. ~t.
2.089. .Virgen del Cannen... CaolliJ..: '.2CJ. Benageber.

~~: := ~:"~a~~fl~··4ra~:{¡:iaAlllUénté.

.:Lo·q~ se h~ ·p(lblfuo'.~ .... cumplimiento· de loclispuesto en
el arUculo:95 del Ri3lflamentoGeneral·para el Bégimen de la
MInen.. de 9 de agoelo de llM6.

Val~nd.a: 9 de novien.bred&.·l9'i"\..;,;;:.m Delegado provincial,
poi'_dele~aclón, el Inge~ro Jefe d., hi$écoión de Minas, Manuel
MW1OZ.

RESOLUCfON .de la D~legati6n Provincial de Viz
caya··PQr:.llJ-,que se' •• declara de utiUdad pública
la in.s:tdlaCióneUctricc¡ qu!' :8e cita. L~7fJ4.

Visto.elexpedient&,~cóad~.en, éSta Delegación a instancia
de. «}:HqrJ;>eléctríca IJ$'1Cl.a:I1>erdl1ero,S. '., A.a., solicitando 8Uto
rizaciónpara. n~ontar)a"SnsU\!aciÓllJ3~Caque más adelante
sere.setia·y ladecltU"8c16n.'~n'C()ncri;tto.•de .1autUidad pública
de, la . l)llSlua,y"ClJlnPlidOfl.JoS·"ttámiteli reglamentarios orde
nad()$ s;n:el' c8cpftuloIJl~f3~~tp.~17/.1,968~sobre autorización
déipstarlaciol)ese-ll§~,cft$;.'enel I;4t.pitulo· lU- del Decreto 2619/
lOO~•. sob,re,.exprop-i~n":fo~~Y':;SBllcio:nes .en materia alé<:
trlCli, y<~eIR~lawentt') .(IaUneáSE1éctrieas de. Alta Tensión
de/ 29 'cle'noviem:pre:c:Je,l~.

EstáJ?eJI;)gti\ci~,Vis,to8'1~'inf9nn~'dQlC)S Organismos .que
hAn,int~entdo eJl' l~traniit$c,illn'del'$xpediente. y en virtud
de las fac,ultades qu~ :Ie.es,tán·atrl.buIdas por el articulo 10 del
Decrato·:d8 18 de enero de' 1968 Y Orden ministerial de 1 de
febrero;' baresuelto:

1.0 Autorizar a «lIi(il·f.)eléctrii?3Ibél"igl. lberduero, S. A .... el
esl;ablecitnien·to .' de la :,'Pn~elé~~,aérea, ,trifásica, a 30 KV.,
con deitvft,cionesa "lle~();Eh~J:lJ1'yEchévani.y «Astille
ros de9o(ja~.ua", 'dela··i1é. ",:Alc!n,sotegul~Burcefi.aa. a .Talleres
dé Burcefta", en Bu~ña' lQaracaldoJ,','

2,- I>ec1araren:OOl1~~ la utJ~pp'blicade.1a instalación
eléctric&'·que.se ',auto~'a'l~,Elf$Ct()8'Ii&ft8Iados' en la Ley 10/
1966•. sobre ··expropl$Ci.ones' tOl'%OS$S, y sanciones en materia de
instalaciones eléctri<;as' Y'8U JlegJa¡aentods' apllcaciónde 20 de
octubre' de 1966.

Del condicionado·tnd'ieaqoen el'. artículo .,13 del Decreto 2617/
1006., :p~:eldesarroll()'Y.,ejecu.cit5J,) ,<le' IainsUllación, se dará
tJ'8,sl~tWaltitll1arde la, ;rnismaYI¡L·I08.C>rgaIljsmOS informantes.

BiI~~5;4eenerod&'um;'"':"":EtDe~g8doprOVincial, P. D., el
.ngenieroJefede laSécCión 'de'ln.duatria. Agustin Chávarri
Zuazo.-,-599-C. '..

,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de zo cUl dic~mb"e de 1971 por la que se
autorif,(J laín.serjpcwn. ~n ·.el .Registro EspeciaL de
Mercados en Origen de la.Lonja. Avícola-Ganadera
de 13en1J~ig(f~rida)'...... . . '

Ilmo. Sr.: De CQnf~dt\d.CQll'~P'l"?'puesta elevada por la
Direeciqu ;-Generalde ~U$:tr:iI'S.y~erc$d08enOrigen de Pro~
ductosA'grarióB sobre.peticlón·formtJ)ada pQr la Lonja Avícola
GaIladera'de BeI1putg (L~ddlO,'~'s\1 inscripción en el Registro
Especial.deMercadqs':~()rlgen,.~o,·porel articulo noveno
del ,Decteto. 2916i197O.-<<:te,12 d~~ptiembre, sobre ordenaci6n
deMe~os en OrigeJ:l'de Produetós~os.

VistqslQ8inf0rn'lesf~~lésemttid08porelF. .o. R. P. P. A.
Y la CúmisióndeE~údll)S,YGéstfópQehferca4.08en,Origen•. por
los' que.cOilSider~))O!'iUva ~ftulclónqUf:J- hasta ahora viene
desarrollando la citada Lonja.~ i<Jótle.&.su localización.

Aceptadas. por el ~:no rector de dicha LOhja. las observa~
ciones fqrn:¡uladas pOr am})os Qrga.msnlos respecto a sus Estatu.-
tos y Reglamentos•.. ' ...•. -

E$t&hfi11isterio ha t,eJ;ii(lo a bif;lu'l;iisponer:
Se a\1to-ri~ ~JnsCriJ)c1ón.-en~lReg,tstroEspecial de Mercados

en Orige,n.· de.es:te'~p~ento,.deJa Lonja' Avicola-Ganadera
de BellJllúg ILéndál.

....Lo que comunico .~ V. l. para su conocipUento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. .. . .' .
Madrid. 20 de diCiem:bTe.. de 197L

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

nmo. Sr~Direttorgen.e~de Induatrias y Mercados en Origen
de Productos A9'rarios, de este Departamento.

ORDEN de':~U de diciembr,: de. nill por la que s.
apruebe .kJ.~lásjticaciólt·de···la$··vWs pecuarias 8xiB
tentes8'n~ltftrminomuntcJ,pat de Baquerín ele Cam~
pos, provtncia de PareMia.

Ilmo. Sr.:, Visto el, ax¡:NK1iente/?egui,dQ' pata la cJaBiticación
de las vías -I?ec\larias'éx:~tentes~·el término municiPal de Ba
querln (le Campos (Palencial. : enel-ql1f)no se ha formulado
reclamación alguna .'. d~Pran.t6su~posici6npública •. siendQ fa·
vorabl~:toc1os1os~()~,:emjt1<l()S·eti.ntlacl(¡n, con· la misma
y cumplidos todos losréquisioos legales de tramitación."

'f1\' 11'



B. o. del E.-Núm. 28 2 felirero 1972 1925

Vistos los articulos 1." al 3.° y S." al 12 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Con
centración Parcelaría de 8 de noviembre de !t162. la Orden co
municada de 29 de noviembre de 1956, en relación con ·105 par·
tinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero,"::""Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Baquerín de Ca.mpos (Pa
lencia), por la que se declara existe la siguiente:

~Colada de Castromocho-Pedraza».-Anchura 10 metros.

El recorrido, direcciQD. superficie y demás caracterlsticas de
la vía expresada figuran en el proyecto de clasificación redactado
por el Perito agrícola del Estado don Luis González Carpio AI
mazán, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les
afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará 'en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general co
nocimiento, agota la vIa gubernativa, pudiendo lGS que se con
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición previo
al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos
señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, en armonIa. con el articulo 52 y siguientes de la
Ley de 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de diciembre de 1&71.-P. D., el Subsecretario,

Virgilio Oñate Gil.

lImo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservacióh
de la Naturaleza.

ORDEN de 21 de diciembre de 1971 por la que se
aprueba la clasificación de - las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Albiñana (Tarra
gona).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Al
biñana (Tarragona), en el que nos~_ ha formulado reclamación
alguna durante su exposición -pública, siendo favorables todos
los informes emitidos en relación con la misma y cumplidos
todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulas 1.0 al 3.0 y 5.0 al 12 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958.

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobarla clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Albiñana {Tarragona}, por
la que se declara' existen las siguientes:

Vías pecuarias necesarias

",Colada de Pedregosa».
",Colada de Bonastre .
"Colada de Cuadren .
"Colada de Val1s,..
"Colada de Bisbal del Panadés•.

Estas cinco coladas con una anchura de cinco metros.
El recorrido, dirección y demás caracteristicas de las vias

expresadas figuran en el proyecto de clasificación redactado por
el Perito agrícola del Estado don Ricardo López de· Merlo,cuyo
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecté.

En aquellos tramos de las míSmas afectados por situaciones
topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en cauces
fluviales, paso por -zonas urbanas o situaciones de derecho pre
vistas en el artículo 2.° del Reglamento de Vfas Pecuarias, .su
anchura será definitivamente fijada al practicarse 61 deslinde.

Segundo,-Esta resolución, que se publicará. en el ",Boletfn
Oficial del Estado" y en el de la provincia para general co
nocimiento, agota la vía gubernativa•. pudiendo los, que se con
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición previo
al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Ad·
ministrativo, en armonla con el artículo 52 -Y siguientes de la
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción
contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a' V. l. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

VirgiUo Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 21 de diciembre de 1971 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias del
término municipal de Armenteros, provincia de Sa
lamanca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Ar
menteros. provincia de Salamanca, en el que no se ha formalado
reclamación alguna durante su exposición al público, siendo fa
vorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido
todos los requisitos legales de tramitación:

Vistos los artículos 1.0 al 3.° y 5.° al 12 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Con
centración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 y la Orden
ministerial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación
Con 10$' articulas pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo dé 17 de jUlio de 1958,

Este Ministerio, de acue-rrlocon la propuesta de la Dirección
del Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza
e informe .de la Asesoría Jurídica del Departamento, ha resuello:

Prirnero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de' Armenteros, provincia de Sa
lamanca, por la que se declara - la existencia de la siguien te
vía pecuaria:
"Vereda de Pei'iaranda a Guijuelo».-Anchura, 20.89 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demas características de
la via pecuaria que se cita figuran en el proyecto de clasificación
redactado por el Perito agrícola del Estado don Eugenio Fer
nández Cabezón, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
les afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado» y en el' de la provincia, para general cono~

cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recUrso de reposición previo
al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el articulo 52
y sigufentes de la Ley da 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

Virgilio Ofiate Gil.

TImo. Sr. Director del Instituto Nadonal para la Conservación
de la. Naturaleza,

ORDEN de 24 de diciembre de 1971 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias ~xi~
tentes en el término municipal de Adrados, provmctQ
de Segovia.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente seguido' para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Adra
dos, provincia de Segovia, en el que no se ha formulado reclama
ción alguna !i.urante su exposición al público, siendo favorables
cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido todos los
requisitos legales de tramitación:

Vistos los artículos 1.0 al 3.<> y 5. 0 al 12 del Reglamento
de Vías Petuarias de 23 de diciembre de 1944.; la L~y de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1982, y la Orden mi
nisterial comunicáda de 29 de noviembre de 1956, en· relación
con los pertinentes articulas de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo, de 17 de juLJ de 1958, .

Este Ministerio de acuerdo con la propuesta del InstItuto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias ex~s
tentes en el término municipal de Adrados, provincia de Segovla,
por la que se declara la existencia de las siguientes vías pe·
cuarias:

..Cañada Real de las ArribHlas"<>,-Anchura, 75,22 metros.

.Vereda del Camino de Fuentepelayo a Perosillo. - Anchura,
20,89 metros.

.Vereda del Pinar de Arriba...-Anchura, 20.89 metros.

.Vereda de Convelos al Pinar El ReboUo».-Primer tramo: An
chura, 20,89 metros: segundo tramo: Anchura, la mitad de
la anchura del primer tramo.

El recorrido, direcclón, superfflcie y demás característi~s.de
las vías pecuarias que se citan figuran en el proyecto de clasIflC!1
ción redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ramon
He-rnández Carda, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boleti!1
Oficial del Estado. y en el de la provincia, para general cpnoCl
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los qu~ se conSIderen
afectados por ella interponer requrso de reposiCIón. previo al
contencioso-administrattvo, en la forma, reqUisitos y plazos se
ñalados en sI articulo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis4
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